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63. ' 
lia,

El Ingeniero Director de la 
Confederación Hidrográfica del 
Ebro en nombre y representación 
de ésta, solicita de esta Jefatura 
autorización necesaria para ins
talación de línea eléctrica desde 
la Central de pie de presa de Man- 
silla al pueblo nuevo de Mansilla 
de la Sierra a fin de obtener la 
oportuna concesión para la línea 
indicada.

El proyecto presentado titula
do de acometida de energía eléc
trica a 3.000 voltios en el nuevo 
pueblo de Mansillla de la Sierra, 
está firmado por el Ingeniero de 
Caminos D. Gregorio Chóliz 

. Anderiz.
El presupuesto general y en te

rrenos de dominio público as
ciende a 468.123'33 ptas.

Características
Tensión: 3 KV alterna trifá

sica.
Longitud: 3.594 metros.
Potencia; 20 KVA.
Sección de conductor: 12'56 

mm2 de cobre.
Origen de la línea: Central de 

pie de presa del pantano de Man
silla en Mansilla de la Sierra.

Final de la línea; Transforma
dor situado en el pueblo nuevo 
de Mansilla de la Sierra.

Cruces
Carretera de Salas de los Infan

tes a Cenicero por Nájera, junto 
a la presa de Mansilla; línea tele
fónica en el mismo punto; línea 
telefónica en las proximidades 
del nuevo pueblo de Mansilla y a 
ambos lados del río Cambrones,

¡Gobierno Civi! de 1« 
provincia

CIRCULAR

82
La Sociedad General de Auto

res de España comunica a este 
Centro que para fiscalizar y vigi
lar cuanto se refiere a la defensa 
de los derechos de autor en esta 
provincia, ha sido designado el 
Inspector de dicha entidad, don 
Eduardo Gómez Llórente.

Con tal motivo, respondiendo 
a la petición de la Sociedad Ge
neral de Autores de España se 
hace público tal nombramiento 
para general conocimiento, ’ ro
gándose a las Autoridades loca
les le presten el apoyo preciso pa
ra que pueda realizar la misión 
que se le ha encomendado, en los 
términos que previenen las dis
posiciones vigentes en la mate
ria,

Logroño, 15 de enero’de 1964, 
El Gobernador Civil

Víctor Fragoso del Toro
127

ser presentadas durante el plazo 
de 30 días hábiles a partir de la 
fecha de publicación de este 
anuncio.

El proyecto estará de manifies
to durante el plazo fijado y a ho
ras horas hábiles de oficina, en 
el Negociado de Electricidad de 
esta Jefatura,

Logroño, a 10 de enero de 
1964,

El Ingeniero Jefe
119

Ayuntainieiito de Logrono

Relación de propietarios 
Término municipal de Mansilla 

de la Sierra
Ayuntamiento d e Mansilla, 

iñonte de utilidad pública «Las 
Fuentes»,

Lo que se hace público por 
medio de esta Nota-anuncio a 
los efectos de lo dispuesto en el 
art, 13 del Reglamento de 27 de 
marzo de 1919,

Las reclamaciones en contra 
de lo qué se pretende, podrán

ANUNCIO
77

Teniendo que proseguir la 
construcción de nichos en el 
Cuadro 7,° del Cementerio Muni
cipal, el que se venía destinando 
hasta el año 1958 al enterramien
to de párvulos, y como conse
cuencia de ello, se procederá a la 
monda de los restos contenidos 
en las sepulturas cuyo plazo de 
concesión haya caducado, por el 
presente se pone en conocimien
to de cuantos estén interesados 
en hacer la renovación de la con
cesión que disfrutan, deben de 
personarse en el Negociado de 
Cementerios (bajos de la Casa 
Consistorial) de 9 a 13, en el tér
mino de 15 días hábiles, acontar 
del siguiente a la publicación de 
este anuncio en el «B, O,» de la 
provincia, donde se les informa
rá sobre el particular, quedando 
advertidos, que, transcurrido di
cho plazo, se procederá al tras
lado al osario común de los res
tos contenidos en aquellas sepul
turas cuya renovación no se ha
ya solicitado,

Logroño, 13 de enero de 1964.
El Alcalde-Presidwite, 

Juan Antonio Martínez Bretón
121 124
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Presidencia del 
Gobierno

46
ORDEN de 26 de diciembre de 

1963 por la que se concede 
prórroga para el -comienzo 
de las obras de la Central Le^ 
chera de Logroño.

Excmos. Sres.: Visto el expe^ 
diente promovido por María 
del Camen Rodríguez Martínez 
y D, Eduardo Cestafe Sainz por 
el que solicitan una prórroga pa- 
ra el comienzo de las obras de la 
Central Lechera que conjunta' 
mente tienen adjudicada en Lo
groño (capital): tomando en con
sideración las razones en las que 
se fundamenta la solicitud, y de 
conformidad con los informes 
emitidos por la Comisión Pro
vincial Delegada de Asuntos 
Económicos y por la Dirección 
General de Sanidad y de Econo
mía del Patronato de¡ la Produc
ción Agraria.

Esta Presidencia del Gobierno 
a propuesta de los Ministros de 
la Gobernación y de Agricultura 
ha tenido a bien disponer:

Conceder a doña María d e 1 
Carmen Rodríguez Martínez y 
don Eduardo Cestafe Sainz una 
prórroga, que finalizará el 29 de 
febrero de 1964, para dar comien
zo a las obras de la Central Le
chera, que conjuntamente tienen 
adjudicada en Logroño (capital), 
las que con sus instalaciones 
completas deberán quedar termi
nadas dentro del año 1964, de 
conformidad con lo dispuesto 
por la Orden resolutoria del 
concurso de 17 de julio de 1963.

Lo que comunico a VV, EE. 
para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde VV. EÉ.
Madrid, 26 de diciembre 1963,

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros de la 

Gobernación y de Agricultura.
93

de li
bradores y dañadores

DE GRAÑON

85
Don Angel Urbina Chavarri, 

Presidente de la Hermandad Sin
dical de Labradores y Ganaderos 
de Grañón.

Hago saber: Que habiendo sido 
solicitada por la mayoría de los 
regantes de los distintos regadíos 
de este término municipal la cons
titución de la correspondiente Co
munidad a virtud de lo dispuesto 
en el número 2 de la Instrucción- 
aprobada por R. O. de 24 de junio 
de 1884, modificada por O. M. del 
10 de diciembre de 1941. ya que es
ta Hermandad es Entidad cabe
za de la colectividad peticiona
ria según se preceptúa en en de
creto de 17 de marzo de 1945, se 
convoc,a de acuerdo *con la vi
gente legislación de aguas a to
dos los interesados en el aprove
chamiento de las aguas, incluidos 
los industriales que de algún mo
do los utilicen de los distintos re- 
gad'os antes citados, a la reunión 
que a tal objeto tendrá lugar el 
domingo siguiente al día en que 
a partir del en que se publique 
en el B. O. de la Provincia se 
cumpla el mes reglamentarios a 
las doce horas en primera convo
catoria y a las trece horas en, 
primera convocatoria y a las tre
ce en segunda en el Salón de Ac
tos del Ayuntamiento sito en la 
calle Mayor número 1,

Grañó-n, 13 enero 1964.
El Presidente de la Hermandad, 

129

Ministerio de Marina
2413 

CONVOCATORIA PARA ES
PECIALISTAS DE INFANTE-
- RIA DE MARINA

(Inserta en el D. O. núm. 291)
Orden Ministerial número 

5460/63.
l .°—Se convoca concurso para 

ingreso de Especialistas de Infan
tería de Marina, con el fin de cu
brir 150 plazas de Aprendices, en
tre las Especialidades siguientes; 

Zapadores.
Automovilismo y medios Anfi

bios Mecanizados. .
Armas Pesadas y de Acompa

ñamiento,
Transmisiones Tácticas,
2 .°—Podrán tomar parte en es

ta convocatoria 1 o s españoles 
que reúnan las condiciones que 
a continuación se especifican.

De generalidad;
a) Tener cumplidos los dieci

siete años y no los veinticuatro 
en la fecha ordenada para su in
greso,

b) Tener una intachable con
ducta moral y no haber sido ex

pulsado de ningún Centro u Or
ganismo oficial, civil o militar.

c) Ser soltero o viudo sin 
hijos,

d) Contar con la autorización 
de sus padres o tutores, caso de 
ser menor de edad,

e) No encontrarse alistado en 
los Ejércitos de Tierra o Aire en 
la fecha prescrita para su incor
poración,

f) . Reunir las condiciones físi
cas que se exijan y tener lá talla 

I mínima de 1'65 metros,
g) Carecer d e antecedentes 

penales y no hallarse procesado.
Específicas,—Poseer una o va

rias de las siguientes:
h) Estar en posesión de títu

los académicos elementales o su
periores, expedidos por los Cen
tros de Enseñanza Media y Pro
fesional (Universidades e Institu
tos Laborales) o por ‘los Institu
tos de Enseñanza Media,

i) Haber cursado con aprove
chamiento los estudios de los 
Centros de Formación Profesio
nal Industrial correspondiente a 
los grados laborales de oficialía 
de tercera o superiores,

j) Poseer los estudios de 
aprendizaje o superiores cursa
dos en Escuelas de Empresas pri
vadas o estatales,

k) Estar en posesión de un 
oficio afín a las Especialidades 
que se soliciten o poseer los co- 
nocimientos,^suficientes,

3,°—Las instancias solicitando 
la admisión al concurso serán di
rigidas el excelentísimo señor 
Almirante Jefe de Instrucción del 
Ministerio de Marina (Madrid), 

' escritas de puño y letra de los in
teresados, debiendo ser cursadas 
precisamente por conducto de 
las Autoridades locales. En ellas 
deberán indicar los solicitantes 
la religión que profesan, domici
lio, residencia y profesión, com
prometiéndose a servir por un 
tiempo de cuatro años en el 
Cuerpo al ser declarado «aptos» 
en el período de instrucción y 
formación de seis meses, que ten
drá lugar en el Tercio Sur de In
fantería de Marina, En las ins
tancias se harán constar además 
la Especialidad o Especialidades 
en sue desean ser clasificados, y 
en este último caso el orden de 
preferencia.

4. °—Las inrtancias irán acom
pañadas de los ^documentos si
guientes;

a) Certificado de buena con
ducta, expedido por la Comisa
ría del Cuerpo General de Poli
cía de la localidad dopde resida
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el solicitante?o la de su distrito 
en donde haya varias.

En los lugares donde no exista 
dicha Comisaría, el certificado 
será expedido por el Jefe del 
Puesto de la Guardia Civil.

b) Autorización del padre, o 
de la madre caso de haber falle
cido aquél o encontrarse en igno
rado paradero, o de los tutores, 
si procede.

c) Caso de haber servido en 
los Ejércitos de Tierra o Aire, 
certificado de los servicios pres
tados.

Si pertenece a la Inscripción 
Marítima, copia certificada del 
asiento de inscripción, y si ha 
servido en la Marina hará cons
tar el buque o Dependencia en 
que se licenció y Departamento 
en que se encontraba aquél.'

d) Certificado Médico, exten
dido en impreso oficial del Co
legio de Médicos, de no padecer 
enfermedad contagiosa alguna ni 
inutilidad física manifiesta, espe
cificándose la talla que alcanza.

e) Dos fotografías, tamaño 54 
por 40 milímetros, de frente y 
descubierto, firmadas al dorso.

f) Títulos académicos, nom
bramientos o certificaciones pro
fesionales, según los casos, en 
los que se hará constar, cuando 
proceda, el grado de aprovecha
miento y la categoría laboral al
canzada, con especificación del 
tiempo que prestaron servicios 
profesionales, así como la con
ducta observada.

5,**—Los documentos siguien
tes podrán acompañarse a las 
instancias o diferir su presenta
ción hasta el momento de la re
solución del concurso:

g) Certificado del acta de na
cimiento, legalizada.

h) Certificado del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

i) Fe de soltería o certificado 
de estado civil, en su caso,

j) Certificado de la Sección 
Naval de Frente de Juventudes 
para los que a ella pertenezcan.

Los concursantes podrán pre
sentar además todos los certifica
dos que crean convenientes, pa
ra hacer constar los méritos que 
en ellos concurran.

Correrán a cargo del Ministe
rio de Marina los gastos de ob
tención de documentos que se 
ocasionen al personal admitido.

6 .°—La falta de veracidad en 
las declaraciones ¡o falsificación 
en alguno de los documentos 
aportados llevará implícita la ex
clusión del solicitante y la prohi
bición de presentarse a oposicio
nes o concursos que celebre la

Marina en lo sucesivo, sin per
juicio de las responsabilidades 
de otro orden que puedan exigir- 
seles.

Las instancias deberán tener 
I entrada en el Registro General 

del Ministerio de Marina antes 
de las catorce horas del día 25 
de febrero de 1964, no surtiendo 
efectos en el concurso las que se 
reciban después de la fecha y ho
ra indicadas,

7,°—Los Especialistas admiti
dos efectuarán su-incorporación 
en el Tercio Sur de Infantería de 
Marina precisamente el día 5 de 
abril de 1964 haciendo el viaje 

! por cuenta del Estado,
8,°—Una vez incorporados su

frirán el correspondiente recono
cimiento médico y a los declara
dos útiles se les someterá a una 
prueba psicotécnica y de aptitud 

I física y a un examen elemental 
sobre aritmética y geometría 
práticas, escritura al dictado y 
cultura general, para clasifica
ción en «aptos» y «no aptos»,

9,°—Los especialistas declara
dos «aptos» y físicamente útiles 
quedarán en el Tercio Sur de In
fantería de Marina sometidos a 
su régimen, facilitándoles el ves
tuario que les corresponda.

Los declarados «nó aptos» se
rán pasaportados para los pun
tos de procedencia,

10 .—Los seleccionados en esta 
primera prueba de carácter gene
ral serán inscriptos en la Arma
da.

Los voluntarios que hubieran 
dejado transcurrir cinco días a 
partir de la fecha en que debie
ran incorporarse ai Tercio Sur, 
sin efectur su presentación en el 
mismo, se entenderá que renun
cian a la plaza, a no ser que pre
senten justificante que acredite 
su imposibilidad material de ha
cerlo.

11 .— Éos admitidos permanece
rán en el Tercio Sur durante un 
período de seis meses, divididos 
en dos t r i m e s t r e s. El pri
mero lo dedicarán a la instruc
ción del Soldado en sus aspectos, 
militar, moral, físico y marinero 
el segundo, a la iniciación de la 
Especialidad.

12 .—Podrán tomar parte tam
bién en esta convocatoria:

a) Los Soldados procedentes 
del reclutamiento forzoso, así co
mo los procedentes de las Ban
das de Cornetas y Tambores y 
Educandos de Música, destina
dos en buques y Dependencias, 
que reúnan las condiciones exi
gidas en esta convocatoria den
tro del plazo señalado para la ad

misión de instancias, siempre 
que sus Jefes lo considen con la 
aptitud necesaria para la Espe
cialidad o Especialidades que so
liciten, observen buena conducta 
y se distingan por su policía,
El personal seleccionado deberá 

efectuar su presentación en el 
Tercio Sur de Infantería de Ma
rina el día 4 de julio de 1964.

En dicho Tercio serán exami
nados y seleccionados con los 
demás admitidos al curso para 
cubrir los cupos señalados para 
cada Especialidad. Los declara
dos «aptos» se incorporarán a la 
promoción de Especialistas, si
guiendo sus vicisitudes.

b) Los soldados pertenecien
tes al llamamiento de recluta
miento forzoso que ha^de incor
porarse en abril de 1964 durante 
su período de instrucción, si reú
nen las condiciones exigidas en 
esta convocatoria.

Los declarados «aptos» se in
corporarán a la promoción de 
Especialistas, siguiendo sus vici
situdes.

Las solicitudes , del personal 
correspondientes al apartado a) 
irán acompañadas de copia certi
ficada de la Libieía de reconoci
miento médico, y tanto éstas co
mo las correspondientes al per
sonal del apartado b) serán infor
madas lo más ampliamente, po- 

' sible sobre los extremos antes 
i consignados,
i 13,—Las instancias del perso

nal de la recluta forzosa serán 
cursadas por conducto reglameiK 

; tario directamente a la Inspec- 
: ción General de Infantería de Ma- 
í riña, que, de acuerdo con la Jefa

tura de Instrucción, y a la vista 
de los datos e informes, procede
rá a la admisión de los seleccio
nados y ordenará su incorpora
ción en la forma establecida en 
el punto anterior,

14,—El personal de Especialis
tas formará Unidades indepen
dientes, y dentro de las mismas 

: desempeñará los servicios pro- 
I pios de su empleo, atendiendo 

principalmente a su instrucción 
militar y preparación para la Es
pecialidad,

15,—Los que superen el primer 
j trimestre de instrucción serán 
¡ promovidos a Ayudantes Espe- 
I cialistas y continuarán en el Ter

cio Sur durante segundo trimes
tre, en el que se iniciarán para la 
Especialidad y completarán su 
instrucción.

La enseñanza de este período 
tendrá como base:

a) Formación militar y cultu
ral apropiada.
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b) Ambientación para la Es

pecialidad. ■
c) Adiestramiento.
^6.—Próximos a terminar el 

periodo de seis meses indicado se 
procederá por el Tercio Sur a la 
clasificación definitiva y examen 
de los Ayudantes Especialistas, 
interviniendo las distintas Escue
las en el Tribunal examinador 
con la presencia de sus Profeso
res. Las censuras obtenidas en el 
examen se suriiarán a las anterio
res, anotándose en su expediente.

Al final concurrirán al examen 
de aptitud profesional, cuyas 
pruebas tendrán carácter emi
nentemente práctico y que versa
rán solo sobre la Especialidad o 
Especialidades que cada uno ha
ya solicitado en su instancia; de 
resultar alguno con aptitud/^ara 
otra Especialidad distinta de las 
que ha solicitado, se procurará 
asignarle aquella.

Los declarados «no aptos» en 
la Epecialidad o Especialidades 
solicitadas que demuesten en la 
prueba psicotécnica o en la cla
sificación final aptitud para otra 
u otras Especialidades podrán 
ser clasificados, con su consenti
miento, en ellas, haciendo en su 
expediente las oportunas anota
ciones.

17 .—Al terminar e 1 período 
completo de seis meses, los Ayu
dantes Especialistas declarados 
«aptos» firmarán el compromiso 
de cuatro años de duración, con
tados a partir de la fecha de la 
firma del compromiso.

18 .—Los Ayudantes Especialis
tas que no demuestren la aptitud 
precisa u observen mala conduc
ta continuarán en el servicio de 
la Armada como Soldados de 
primera o segunda, respectiva
mente, hasta completar el perío
do de servicio militar obligatorio 
no pudiendo presentarse en nue
vas convocatorias.

19 .—El cese como Ayudantes 
Especialistas, a petición de los 
interesados, solamente podrá 
concederse previa autorización 
de los padres o tutores.

20 .—Los que superen el primer 
semestre de período escolar en la 
Escuela de la Especialidad serán 
promovidos a Cabos segundos- 
Alumnos.

21 .—Después de dos años de 
servicio efectivos, los Cabos se
gundos Especialistas cumplidos 
de condiciones de embarco, pre
via realización de un curso de 
seis meses de duración, serán 
promovidos automáticamente a 
Cabos primeros.

22,—Los cabos primeros que

i tengan aprobados seis años de 
bachillerato podrán concurrir a 
los exámenes de ingreso en la Es
cuela Naval para cubrir las pla
zas reservadas al efecto.

La preparación para dichos 
exámenes será por cuenta de la 
Marina, y para optener plaza les 
bastará demostrar suficiencia, 
disfrutando de los beneficios con
cedidos a las plazas de gracia.

23,—Los Cabos primeros y se
gundos podrán también concu
rrir a las convocatorias de opo
sición libre para la Escuela Na
val, quedando exentos de los lí
mites máximos de edad que se se
ñalan en las convocatorias y dis
frutando durante sus estudios de 
las ventajas económicas conce
didas para las plazas de gracia.

24.—Después de dos años de 
servicios efectivos, 1 o s Cabos 
primeros Especialistas podrán 
efectuar el curso de ascenso al 
Cuerpo de Suboficiales, en el que 
alcanzará las categorías de Sar
gentos, Brigadas, Alféreces y Te
nientes, pudiendo pasar a formar 
parte del Cuerpo Patentado me
diante los cursos que se convo
carán anualmente para el perso
nal procedente de dicho Cuerpo 
de Suboficiales.

Madrid, 19 de diembre de 1963. 
Exemos Sres....
Sres....

NIETO

1

Administración de 
Justicia

LDÏCTQ
2422

Emilio Parrilla Sarrión, Secre
tario del Juzgado de Primera Ins
tancia de la ciudad y partido de 
Logroño.

Doy fe y testimonio: Que en 
este Juzgado se sigue juicio de 
menor cuantía número 211 de 
1963, en el que se detó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis- 
dispositivá dee como sigue:

SENTENCIA.—En Logroño a 
veintitrés de diciembre de mil no
vecientos sesenta y tres. Habien
do visto el Iltmo. Sr. D. Marino 
Iracheta Iribarren Magistrado 
Juez de Primera Instancia de es
ta ciudad, los presentes autos de 
de menor cuantía seguidos a ins- i 
tancia de don Felipe Pérez de Ai-

béniz Valencia, mayo rde edad, 
casado, labrador y vecino de Ca- 
bredo (Navarra), representado 
por el Procurador don Mariana 
de Ribas Jubera y defendido por 
el LetnadOi don José María La- 
rrondo Iribarren, contra don 
Agustín Calvo Galán, Mayor de 
edad casado, limpiabotas ambu
lante y vecino de Logroño, repre
sentado por el Procurador don 
Enrique Esteban Iñiguez, y defen
dido por el Letrado don Juan Jo
sé Urbiola Morales, que goza del 
beneficio legal de pobreza; don 
Esteban Pérez Nájera, mayor de 
edad, casado, portero, y vecino 
de Logroño representado por el 
Procurador don Luis Sáez Benito 
Sánchez y defendido por el Le
trado don José Luis Sáez Benito 
Lestado; y Contra don Victoria
no Redondo Navajas, mayor de 
edad, casado, empleado del Ayun
tamiento; don Angel Alvarez Ló- 
pe:^ mayor de edad, casado; don 
Federico Pérez Pérez, mayor de 
edad, casadO', y don Florentino 
Gil Mazo,, mayor de edad, .solero, 
mdustriat. t dos /e y nos de ! 
gi(ño, declarados en situación de 
rebeldía, sobre reclamación de 
cantidad, intereses, daños y per
juicios; y

FALLO.—Que estimando la de
manda presentada por el Procu
rador de los Tribunales don Ma
riano de Rivas Jubera, en nom
bre y representación de don Fe
lipe Pérez de Albéniz Valencia, 
contra don Victoriano Redondo 
Navajas, don Angel Alvarez*'Ló- 
pezi, don Agustín Calvo Galán,, 
don Federico Pérez Pérez, don Es
teban Pérez Nájera y don Flo
rencio Gil Mazo, debo condsnaf 
a estos solidariamente, a que pa
guen al actor la cantidad de cua
renta y cinco mil pesetas; cuatro 
mil novecientas cincuenta pesetas, 
p'oi- intereses del préstaro.o du
rante el plazo convenido de dos 
años, y, en concepto de la indem
nización por los daños y perjui
cios ocasionados con la demora 
en el pago de las cuarenta y cinco 
mil pesetas de principal del prés
tamo, al abono del cinco y medio 
por ciento anual de intereses de 
esta última cantidad,, desde el día 
veintiséis de marzo de mil nove
cientos sesenta y uno, hasta la 
fecha en que el actor obtenga el 
rentegro del préstamo, sin hacer 
expresa declaración de condena 
en costas.

Asi por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.

Marino Iracheta Iribarren. Ru
bricado.

Y para que conste, en cumpli-
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mier/to de lo ordenado y sirva de 
noEiiicación en forma a los de- 
anandados en situación legal de 
íreberdía, don Victoriano Redon
do Navajas, don Angel Alvarez 

’López, don Federico Pérez Pérez 
y don Florencio Gil Mazo, expi
do y firmo el presente en Logro
ño a 28 de diciembre de 1963.

El Secretario,
27

'NOTA.—Esta notificación, resul
ta de apéela cíen i&iter-
puesta por el demandado 
don Agust n Calvo Galán, 
que litiga como pobre.

CEDULA DE CITACION
2429

Por la presente y en virtud de 
providencia de esta fecha dicta' 
da por el Sr, Juez Municipal en j 
los autos de juicio de faltas, se- ' 
guídos por lesiones contra Oscar 
Espiga Solano, sin domicilio co- 
nocido, se cita a este denuncia
do para que el día 21 de enero y 
hora de las 16 comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado a 
la celebración del expresado jui
cio advirtiéndole que debe hacer
lo con. las pruebas de que inten
té valerse y con apercibimiento 
de que si no comparece le parn- 
ná el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

í Logroño, a 27 de diciembre de 
Í963.i
Î El Secretario,

t 20

------------------ ----------------------

\ Delegación de Hacienda
¡3a ivaaNao Noi33aaia 

IMPUESTOS INDIRECTOSÎ
r Con fecha 31 de diciembre de 
|63, se ha dictado por este Mi- 
¡isterio la siguiente Orden;
¡Vista la propuesta elaborada 
Pr la Comisión Mixta designá
is para el estudio de las condi- 
ones que deberán regular el 
onveríio que se indica, para la 
‘acción del Impuestó de Timbre 
-1 Estado, este Ministerio en uso 
- las facultades que le otorgan 
Ley de 26 de diciembre de 1957 

la Orden de 16 de mayo de 1960, 
’ tenido a bien disponer lo si
miente ;

Primero.—De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 33 de 
la Ley de 26 de diciembre de 1957 
y Orden de 16 de mayo de 1960, 
se aprueba él Convenio provin
cial con la mención LO-11 de 1964 
para la exacción del Impuesto de 
Timbre del Estado entre la Ha
cienda Público y el “Grupo Pro
vincial de Conservas de la Rioia” 
(Logroño).

Segundo.—Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que 
figuran en la ielación definitiva 
aprobada por la Comisión Mix
ta en 9 de diciembre de 1963 y 
por las actividades y hechos im
pon ible.s que pasan a relacio
narse;

a) Actividades; Fabricación 
de conservas vegetales.

b) Hechos imponibles; Libros 
auxiliares. Copias de cartas. 

Nóminas. Nombramientos. For- 
malización de ventas. Publicadad 
(rótulos). Demás medios de pu
blicidad.

Tercero.—El período de vigen
cia del Convenio será desde 1- de 
enero a 31 de diciembre de 1964, 
salvo lo dispuesto en el Ane^o 
aprobado por la Comisión Mix
ta en la citada reunión.

Cuarto.-La cu-.na glcu.el a sa
tisfacer para el conjunto de con
tribuyentes acogidos al Convenio 
se fija en la cantidad de 380.000 
pesetas y 10.000 pesetas com,o su
ma de cuota complementaria.

Quinto.—Las reglas de distri
bución para determinar la cifra 

I correspondiente a cada contribu- 
I yen te serán las siguientes; Volu- 
. men de ventas. Núm.ero de em

pleados.
Sexto.—El pago de las cuotas 

se efectuará en cuatro plazos 
iguales, con vencimiento antes del 
día 25 de los meses de abril, julio 
octubre y diciembre de 1964.

Séptimo.—Durante la vigencia 
de este convenio el uso de efectos 
timbrados y demás medios auto
rizados de reintegro por los he
chos imponibles que comprende 
quedará por la mención “Conve
nio provincial de Timbre LO-11 
1964”.

Octavo.—La Tributación apli
cable. a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia del 
Convenio; el procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones de 
los agrupados, y las normas y . a- 
rantías para ejecución de las con
diciones establecidas, y sus efec
tos, se ajustará a lo que a estos 
fines señala la Orden de 16 de 
mayo de 1960.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guardó ¡a y. I. muchos 
años.

Madrid, 8 enero 1964.
Iltmo. Sr. Director General de 

Impuestos Indirectos.
Logroño, 10 enero 1964.

El Delegado de Hacienda,

Con fecha 24 de diciembre de 
1963 se ha dictado por este Mi
nisterio Ta siguiente Orden;

Vista la propuesta elaborada 
por la Comisión Mixta designa
da para el estudio de las condi
ciones que deberán regular el 
Convenio que se indica, para la 
e- acción del Impuesto de Timbre 
del Estado, este Ministerio en uso 
de las facultades que le otorgan 
ia Ley de 26 de diciembre de 1957 
y la Orden de 16 de mayo de 1960, 
ha. tenido a bien disponer lo si
guiente;

Primero.—De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 33 de 
la Ley de 26 de diciembre de 1957 
y Orden de 16 de mayo de 1960, 
se aprueba el Convenio provin
cial con la mención LO-12 de 1964 
para la e- acción del Impuesto de 
Timbre del Estado entre la Ha
cienda Pública y el Grupo de 
“Fat/ri(':arT'es tde caramelos” de 
Logroño,

I Segundo.—Quedan sujetos al 
i Convenio los contribuyentes que 

figuran en la relación definitiva 
aprobada por la Comisión Mur
ta en 10 de diciembre de 1963 y 
por las actividades y hechos izn- 
ponibles que pasan a relacio
narse;

a) Actividades; Fabricación 
de caramelos.

b) Hechos imponibles; Libros 
auxiliares. Copias de cartas. Nó
minas. Formalización de ventas. 
Notas movimiento mercancías. 
Publicidad en general.

Tercero.—El período de vigen
cia del Convenio será desde 1- de 
enero a 31 de diciembre de 1964, 
salvo lo dispuesto en el Anexo 
aprobado por la Comisión Mix
ta en la citada reunión.

Cuarto.—La cuota global a. sa
tisfacer para el conjunto de con
tribuyentes acogidos al Convenio 
se fija en la cantidad de 53.C00 
pesetas.

Quinto.—Las reglas de distri
bución para determinar la cifra 
correspondiente a cada contribu
yente serán las siguientes; Volu
men de ventas. Número de em
pleados.

Sexto.—El pago Te las curtas 
se efectuará en cuatro plazos 
iguales, con vencimiento antes del
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día 25 de los meses de abril, julio 
octubre y diciembre de 1964.

Séptimo.—Durante la vigencia 
de esto convenio el uso de efectos 
timbrado-s y demás medio*! auto
rizados de reintegro por los he- 
cbo~ imponibles que comprende 
quedar'^ por la mención “Conve
nio pi"V’n i.íl de Tim.bro LO-12 
1964’\

Cclavo,—La Tributación apli
cable a las altas y bajas que .se 
produzcan durante la vigencia del 
Convenio; el procedimiento para 
sustanciar ias reclamaciones de 
ios agrupados, y ias normas y ga
rantías para ejecución de las con
diciones esrabiecidas, y sus efec
tos, se ajustará a lo que a estos 
fines señala la Oíden de 16 de 
mayo tíe 1960.

Lo ore comunico a V. I. para 
su conocimiento y efe/tos.

Diíos gvnrdíi V. I. muchos 
años.

Madrid 28 diciembre 1963.
Ilimo. Si. Director General de 

Impuestos Indirectos.
Logro.ño, 8 enero 1964.

El Delegado de Hacienda,

Con fecha 24 de diciemibre de 
196.: .se loa dictado por este Mi- I 
nisterio la siguiente Orden;

Lista la propuesta elaborada 
por la Comisión Mi zta designa
da para el estudio de las condi
ciones que deberán regular el 
Cbnvenio que se indica, para la 
e- accicn del Impuesto de Timbre 
del. Estado, este Ministerio en uso 
de la.s facultades que le otorgan 
la Ley de 26 de diciembre de 1957 
y la Orden de 16 de m.ayo de 1960, 
ha tenido' a bien disponer lo si
guiente;

Piimero.—De. conformidad con 
lo di.apuesto en el artículo 33 de 
la Ley de 26 de diciemjbre de 1957 
y '~'rden de 16 de mayo de 1960, 
se aprueba el Convenio provin
cial. con la mención LO-13 de 1964, 
para la e acción del Impuesto de 
Timbre del Estado entre la Ha
cienda Pública y el Grupo de “Fá- 
bric-.s de Embutidos’’, de Lo
groño.

Segundo—Ouedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que 
figuran en la relación definitiva 
aprobada por la Comisión Mix
ta en 12 de diciembre de 1963, y 
por las actividades y hechos im
pon ible.s que pasan a relacio
narse;

a) Actividades; Fabricación 
y venta .de productos cárnicos.

b) Hechos imponibles; Libros 
auviiiares. Copias de cartas. Nó
minas. Formalización de venta. 
Publicidad en general.

Tercero.—El período de vigen
cia del Convenio será desde 1- de 
enero a 31 de diciembre de 1964, 
salvo lo dispuesto en el Anexo 
aprobado por la Comisión Mix
ta en la citada reunión.

Cuarto.—La cuota global a sa
tisfacer para el conjunto de con
tribuyentes acogidos al Convenio 
se fija en la cantidad de 47.0C0 
pesetas.

Quinto.-Las reglas de distri
bución para determinar la cifra 
correspondiente a cada contribu
yente serán las siguientes; Volu
men de ventas. Número de em
pleados.

Se.to.—El i-iago de la.s cuotas' 
se efectuará en cuatro pla2:o.s 
iguales, con vencirrlento antes del 
día 25 de los meses de abril, julio 
octubre y diciembre.de 1964.

Séptimo.—Durante la vigencia 
de este convenio el uso de efectos 
timbrados y demás medios auto
rizados de reintegro por los he
chos imponibles que comprende 

I ciredará por la mención “Conve
nio provincial de Timibre I 0-13 
1964”.

Octavo.—La Tributación apli
cable’a las citas y ba.las que se 
produzcan durante la vigencia del 
Convenio; el procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones de 
los agrupados, y las normas > ga
rantías para ejecución cíe las con
diciones eshib'ec’da.-’. ' sus ...■-‘C- 
tos, se ajustará a lo que a jestos 
fines señala la Orden de 16 de 

¡ mayo de 1960.
¡ Lo que comunico a V. I. para 
! su conocimiento y efectos.
i D'ios guarde* ,a 'V. I. muchos 
: años.
'i Madrid; 28 diciembre 1963.

iltmo. Si. Director General de
' Impuestos Indiaectos.
' Logroño, 8 enero 1964.

Fi Delegado de Hacienda,
Con fecha 24 de diciembre de 

196,3 se ha dictado por este Mi
nisterio la siguiente Orden;

Vista la propuesta elaborada 
por la Comisión Mixta designa
da para el estudio de ias condi
ciones que deberán regular el 
Convenio que se indica, para la 
exacción del Impuesto de Timbre 
del. Estado, este Ministerio en uso 
de las facultades que le otorgan 
la Ley de 26 de diciembre de 1.957 
y la Orden de 16 de mayo de 1960, 
ha tenido a bien disponer lo si
guiente; .

Primero.—De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 33 de 
la Ley de 26 de diciembre de 1957 
y Orden de 16 de mayo de 1960, 
se aprueba el Convenio provin
cial con la mencios LO-14 de 1964,

I
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para la e- acción del Impuesto d
Timbre del Estado entre la Ha 
cienda Públiqi y 'el GriqJo d( 
“Almacenistas de Coloniales”, d 
Logroño.

Segundo.—Quedan sujetos a 
Convenio los contribuyentes qii 
figuran en la relación deíinitiv 
aprobada por ia Comisión Mix 
ta en 11 de diciembre de 1963, ' 
por las actividades y hechos ira 
ponibles que pasan a relacic 
narse;

a) Activdades; Almacenista 
de alimentación.

b) Hechos imponibles; Libre 
auxiliares. Copias de cartas. No 
minas. Formalización de venta; 
Documentos de recepción de mei 
cancia,s mayor. .Publicidad en ge 
neral. •

Ce 
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Tercero.—El período de viger 
cia del Convenio será desde í- d 
enero a 31 de diciembre de 196' 
salvo lo dispue.sto en el Anex 
aprobado por la Comisión Mú 
ta en la citada reunión.

Cuarto.—La cuota global a 
tisfacer para el conjunto de cor 
tribuyentes acogidos al Corven 
se fija en la cantidad de 306.00 
pesetas.

Quinto.—Las reglas de diste 
bución para determinar la ciíi 
correspondiente a cada contribi 
yente serán las siguientes: Voli 
men de ventas. .Número de en 
pleados.

Se'to.—El pag 1 de bu- cuoú 
se efectuará en cuatro plaz( 
iguales, con vencimiento antes di 
día 25 de los meses de abril, juii 
octubre y diciembre de 1964.

Séptimo.—Durante la vigenci 
de este convenio el uso de efecti 
timbrados y demás medios aut( 
rizados de reintegro por ios h 
dios imponibles que comprenf 
quedará por la mención “Convi 
nio provincial de Timbre LO-í 
1964”.

Octavo.—La Tributación api 
cable a las citas y ba.ias que : 
produzcan durante la vigencia d 
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Se f iConvenio; el procedimiento pai

sustanciar las reclamacione.s ( 
ios agrupados, y las normas y gí 
rantías para ejecución de las coi 
diciones esto ble.-'to.-; y sus cF 
tos. Se ajustará a lo que a est 
fines señala ia Orden, de .6 * 
mayo de 1960.

Lo que comunico a V. I. pal 
su conocimiento y efectos.

Dios guardei ti 'V. I. much( 
años.

Madrid. 28 diciembre 1963. .
Htmo. Si. Director General ( 

Impi’esfos. Irdi.’fetos,
Logroño, 8 enero 1964.

El Delegado de Hacienda,
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SábadQ 18 enero 1964.

Con fecha 24 de diciembre de 
'1963 se ha dictado por este Mi
nisterio la siguiente Orden:

Vista la propuesta elaborada 
por la Comisión Mixta designa
da para el estudio de las condi
ciones que deberán regular el 
Convenio que se indica, para la 
exacción del Impuesto de Timbre 
ç|el Estado, este Ministerio en uso 
de las facultades que le otorgan
la Ley de 26 de diciembre de 1957 
y la Orden de 16 de m.ayo de 1960,
ha tenido- a bien disponer lo si
guiente :

Primero.—De conformidad con 
lo-dispuesto en el artículo 33 de 
la Ley de 26 de diciembre de 1957 
y Orden de 16 de mayo de 1960, 
se aprueba el Convenio provin
cial conlamención LO-15 de 1964, 
para la e acción del Impuesto de 
Timbre del Estado entre la Ha
cienda Pública y en Grupo de 
“Comerciantes de Tejidos y Pren
das Confeccionadas”, de Logroño.

le cor Segundo.—Quedan sujetos ai 
ipveni Convenio los contribuyente.s que 
306.0G figuran en la relación definitiva

distr 
a ciíi 
ntribi 
: Voh

aprobada por la Comisión Miy- 
ta en 11 de diciembre de 1963 y 
por las actividades y hechos im
ponibles que pasan a relacio
narse:
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quedará por la mención “Conve- | enero a 31 de diciembre de 1964, 
nio provincial de Timbre LO-i5 salvo' lo dispuesto en el Anexo

le en

cu oh 
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I preñe 
Convi

LO-:

a) Actividades: Venta de te
jidos y de prendas confecciona
das.

b) Hechos imponibles: Libros 
auxiliares y fichas de contabili
dad. Copia-s de cartas. Nóminas. 
Recibos. Facturas de contado. Ró
tulos. Otros anuncios en general.

Tercero.—El período de vigen - 
cia del Convenio será desde 1- de 
enero a 31 de diciembre de 1964, 
salvo lo dispuesto en el Ane^o 
aprobado por la Comisión Mix
ta en la citada reunión.
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Cuarto.—La cuota gi. bal a sa
tisfacer para el conjunto de con
tribuyentes acogidos al Convenio 
se fija en la cantidad de 77.500 
pesetas.

Quinto.—Las reglas de distri
bución para determinar la cifra 
correspondiente a cada contribu
yentes serán las siguientes: Volu- 
ínén de ventas. Número de em- 
Pleados.

't.Ao.—El pago de la.s curdas 
■se efectuará en cuatro plazos 
iguales, con vencimiento antes del 
día 25 de los meses de abril, julio 
Octubre yTliciembre de 1964.

Séptimo.—Durante la vigencia 
de este convenio el uso de efectos 
timbrados y demás medios auto- 
ñzados de reintegro por los he
chos imponibles .que comprende ¡

1964”.
Octavo.—La Tributación apli

cable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia del 
Convenio; el procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones de 
ios agrupados, y las normas y .ga
rantías para ejecución de las con
diciones establecidas, y su.s efec
tos, se ajustará a lo que a estos 
fines señala la Orden de ï6 de 
mayo de 1960.

Lo que comunico a V. I, para 
su conocimiento y efectos.

Dios guardql ¡ai 'V. I. muchos 
años.

Madrid) 28 diciembre 1963.
Iltmo. Sr. Director General de 

Impuestos Indirectos.
Logroño, 8 enero 1964.

El Delegado dé Hacienda,

Con fecha 24 de diciembre de 
1963 se ha dictado por este. Mi
nisterio la siguiente Orden:

Vista la propuesta elaborada 
por la Comisión Mixta designa
da para el estudio de las condi
ciones que deberán regular el 
Convenio que se indica, para la 
e\ acción del Impuesto de Timbre 
del Estado, este Ministerio en uso 
de las facultades que le otorgan 
la Ley de 26 de diciembre de 1.957 
y la Orden de 16 de mayo de 1960, 
ha tenido a bien disponer lo si
guiente :

Primero.—De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 33 de 
la Ley de 26 de diciembre de 1957 
y Oí'den de 16 de mayo de 1960. 
se aprueba el Convenio provin
cial con la mención LO-17 de 1964, 
para la e*-acción del Impuesto de 
Timbre del Estado entre la Ha
cienda Pública y el Grupo de 
“P'abricantes de Tejidos”, de Lo
groño. '

Segundo.—Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que 
figuran en la relación definitiva 
aprobada por la Comisión. Mix
ta en 10 de diciembre de 1963 y 
por las actividades y hechos i.m- 
ponibles que pasan à relacio
narse:

a) Actividades: Fabricación 
de tejidos. i

b) Hechos imponibles: Libros I 
auxiliares de comercio. Nóminas. 
Formalización de ventas. Notas 
de movimiento de mercancías. Pu
blicidad en rótulos. Otros anun
cos en general.

Tercero.—El período de vigen
cia del Convenio será desde 1- de j

aprobado por la Comisión Mix
ta en la citada reunión.

Cuarto.—La cuota global a sa
tisfacer para el conjunto de con
tribuyentes acogidos al Convenio 
se fija en la cantidad de 117.500 
pesetas.

Quinto.—Las reglas de distri
bución para determinar la cifra 
correspondiente a cada contribu
yente serán las siguientes: Volu- 
men de ventas. Número de em
pleados.

Sexto.—El pago de las curias 
se efectuará en cúatro plazos 
iguales, con vencimiento antes del 
día 25 de los meses de abril, julio 
octubre y diciembre de 1964.

Séptimo.—Durante la vigencia 
de esto convenio el ,uso de efectos 

i timbrados y demás medios auto
rizados de reintegro por los he
chos imponibles -que comprende 
quedará por la mención “Conve
nio provincial de Timbre LO-17 
1964”.

Octavo.—La Tributación apli
cable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia del 
Convenio; el procedirn^’énto para 
sustanciar las reclamaciones de 
los agrupados, y las normas y ga
rantías para ejecución de las con
diciones establecidas, y sus efec
tos, Se ajustará a lo que a estos 
fines señala la Orden de 16 de 
mayo de 1960.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

d;ós guhrdd 'a V. ' I. muchos 
años.

Madrid). 28 diciembre 1963.
Iltmo, Sr. Director General de 

Inipues'os Indirectos.
Logroño, 8 enero 1964.

El Delegado de Hacienda,

Con fecha 24 de diciembre de 
196.3 se ha dictado por este .Mi
nisterio la siguiente Orden:

Vista la propuesta elaborada 
por la Comisión Mixta, designa
da para el estudio de las condi
ciones que deberán regular el 
Convenio que se indica, para la 
exacción del Impuesto de Timbre 
del Estado,' este Ministerio en uso 
de las facultades que le otorgan, 
la Ley de 26 de diciembre de 1957 
y la Orden de 16 de mayo de 1960, 
ha tenido a bien disponer lo si-, 
guíente:

Primero.—De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 33 de 
la Ley de 26 de diciembre de 1957 
y Orden de 16 de mayo de 1960, 
se aprueba el Convenio provin
cial con la mención LO-16 de 1964. 
para la. exacción del Impuesto de
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Timbre del Estado entre Ja Ha- 
ciienda Públie.a y 'el GrujjD de 
“Mayoristas de Mercería. Paque
tería y Quincalla”, de Logroño.

Segundo.—Quedan .«^u^etos al 
Convenio los contribuyentes que 
figuran en la relación definitiva 
aprobada por la Comisión Mix
ta en 9 de diciembre de 1.963 y 
por las actividades y be hos im
ponibles que pasan a relacio
narse:

a) Actividades: Venta al ma
yor de- mercería y paquetería.

b) Hechos imponibles: Libros 
auxiliares y fichas de contabili
dad. Copias de cartas. .Ncminas. 
Documentos de cargo y descargo. 
Recibos. Formalización de ventas. 
Documentos de movimiento de 
mercancías. Ró*utlos. Otros anun
cio."-. en general.

Tercero.—El período de vigen
cia del Convenio será desde 1- de 
enero a 31 de diciembre de 1964, 
salvo lo dispuesto en el Anexo 
aprobado por la Comisión Mix
ta en la citada reunión.

Cuarto.—La cuou; global a 
tisfacer para el conjunto de con
tribuyentes acogidos al Convenio 
se fija en la cantidad de 45.000 
pesetas.

Quinto.-Las reglas de distri
bución para determinar la cifra 
correspondiente a cada contribu
yente serán las siguientes: Volu
men de ventas.

?eDo.—El pag-» de la^ cuotas' 
se efectuará en cuatro plazos 
iguales, con vencimiento antes del 
día 25 de los meses de abril, julio 
octubre y diciembre de 1964.

Séptimo.—Durante la vigencia 
de este, convenio el uso de efectos 
timbrados y demás medios auto
rizados de reintegro por los he
chos imponibles que comprende 
quedará por la mención “Conve
nio provincial de Timbre LO-16 
1964”.

Octavo.—La Tributación apli
cable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia del 
Convenio; el procedimiento para 
sustanciar las reclamacione.s de 

'^los agrupados, y las normas y ga
rantías para ejecución de las con
diciones establee da.s y .sus efeó- 
tüs, se ajustará a lo que a estos 
fines señala la Orden de x6 de 
mayo de 1960.

Lo que comunico a V. I, para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde^ ñ V. I. muchos 
años.

Madrid; 28 diciembre 1963.
íltnio. Sr. Director General de 

Impuestos Indirectos.
Logroño, 8 enero 1964.

El Delegado de Hacienda,

BOLETÍN OFIC.AL

Anuncios Oficiales
____,___ I

i
EDICTO ¡

42
Confeccionados y aprobados 

por este Ayuntamiento el Presu- ■ 
puesto municipal ordinario para 
.1.964 y las Ordenanzas municipa- 
Ic.s que a continuación se - .-■■pre- 
.'.an. :-.U'*dan ? puestos dichos do- i 
eumentos al y ubico en i Se- j 
cretaria munictoal por el ; lazo 
de quince días hábiles, a fin de - 
qu^ puedan '■er e.xamiiiado.s y f •' 
mui; D- reclamaciones out.. cm-" 
sidere: ju.stas por cuantos lo 9- 

*sem.
DG( U.MEMOS A QUE F 

K’TíH ENCIA
Presupuesto Municipal Ordina 

rio para el e ercuio de 1961; ■
Dcsagbv'd pluviales; BU' uiá ! 

municipal; Klatadero municipal; I 
Prod-Ucíp. neto de e.xplotacioncs 
industriales y comerciales; Arbi
trio con fin no fiscal, sobre edi
ficios cuyas aceras no las tuvie
ran oonstruídas; Arbitrio sobre 
Riqueza Rústica; Arbitrio sobre 
Riqueza Urbana; Arbitrio sobre 
escaparates muestras, letreros y ' 
anuncios; idem sobre voladizos y 
oHos semejantes en la vía públi
ca; Licencias para industrias ca
llejeras y ambulantes, puestos, ba
rracas, casetas y espectáculos en 
la vía pública; Aprovechamiento 
de la v'a pública con mesas de 
cafés y análogos; Idem sobre so
lares sin edificar; idem sobre ca
sinos y. círculos de recreo; Idem 
sobre ocupación de la vía públi 
<^51 por escombros; Ii^em sobre 
apertura d e establecimientos; 
ídem sobre carruajes y velocípe
dos; Idem sobre el producto neto 
de las explotaciones mineras; 
lem. licencias para construcciones ■ 
y obras; Idem sobre tránsito de í 
animales domésticos por la vía i, 
pública; idem arbitrio sobre pe- ! 
rros; idem sobre contribuciones j 
especiales; idem, sobre el Cemen- ! 
terio municipal; Idem sobre par- I 
ticipación del 10 % en el Arbitrio ¡ 
provincial; Idem recargo sobre li- i 
cencía Fiscal. !

Alesancq, 26 diciembre 1963. ।
El Alcalde, I

56 I
I 

EDICTO
39

Aprobado por este Ayunta- ¡ 
miento el Presupuesto Municipal 
ordinario para el ejercicio' de í 
1964, queda expuesto en la Secre- i 
tari municipal por término de 15 i

Sábado, 18 enero 1964. ' 

días hábiles a fin de que pueda 
ser axaminado y presentar las reí 
clamaciones que se estimen per| 
tinentes de acuerdo con lo esta| 
blecido en los artículos 682 y si
guientes de la Ley de Régimen 
Local.

Igualmente y por el plazo de 15 
días hábiles se encuentra el ex
pediente sobre rectificación de 
Ordenanzas sobre carros, perros 
y bicicletas y creación de nuev^ 
sobre desagüe de canalones cho
rreras. .

Castañares de Rioja 7 de enero 
de 1964,

El Alcalde, -
55 I

EDICTO I
41 .|

El Alcalde-Presidente del Ayun-I 
tamiento de Navarrete. |

Hace saber: Que habiendo sido ■ 
aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario 
para el actual ejercicio de 1964, 
queda e y pu esto al público en la i 
Secretaria municipal, por térrai- ; 
no de quince días hábiles, a fin i 
de que pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán ¡ 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de Ha
cienda-. por los habitantes de es
te término municipal,, y diemás 
entdades enumeradas en el artícu
lo 683 de la Ley de Régimen. Lo
cal, las reclamaciones que crean 
conveniente por los motivos ex
presados en el artículo 684 del ci
tado Cuerpo Legal.
, En el mismo plazo quedarán 
nuevamente expuestas al público 
las Ordenanzas de Exacciones 
Municipales que se detallan en 
el anuncio publicado en el Bole
tín Oficial de la provincia nú
mero 136 de fecha 12 del pasodo 
mes de diciembre.

Navarrete, 7 enero 1964.
El Alcalde,

'58 
ANUNCfO

Queda e- puesto al público por 
el. plazo de 15 dias, en la Secreta- ' 
ría de esta Junta Administrativa 
e’ e pedicn'c de suplemento de 
habilitación número 1 para este 
ano de 1963, con cargo al supe
rávit del ejercicio anterior, pu- 
diendo ser examnado y presen! ar 
las reclamacones que estimen con
venientes todas Has personas na
turales y jurídicas comprendidos 
en el artículo 680 de la Ley de 
Régimen Local.

Foncea, 31 diciembre 1963.
11 Alcalde,
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